
 Casa de la Cultura Jurídica 
en Saltillo 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas y número de teléfono 

del representante legal de la persona moral contratista denominada Deselci, S. A. de C. V., 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 4 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, relacionado con el contrato 

70240359, relativo a la adquisición de refacciones con su instalación del sistema fotovoltaico, 

por el periodo del 8 al 11 de octubre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

Mtro. Roberto Giacomán Gidi 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo 
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PODER JUDI CIAL DE LA FEDERACION 
SUPREIIIA CORTE OE .AISTICIAOE LA MACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA, CP 25060 
SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsalti llo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI, S.A. DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE. , COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
AL 11 OCTUBRE DE 2024 LIC. PRIMO DE VERDAD 501 , SAL TILLO 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
10 2460199000 

20 

30 5660199000 

1 PZA REFACC SIST FOTOVOL TAICO SAL 
OBSERVACIONES 
SUMINISTRO DE MODULO SOLAR EPCOM, 330W, 24 VCC, POLICRISTALINO, 72 CELDAS 
GRADO A. 

SER INSTALACIÓN REFACC SIST FOTOVOLTAICO SAL 
OBSERVACIONES 
MANO DE OBRP,. PARA INSTALACION DE MODULO SOLAR Y MICRO INVERSOR Y SU 
CONFIGURACION A DISPOSITIVO DE MONITOREO "ECU". INCLUYE RETIRO DE EQUIPOS 
EXISTENTES SIN RECUPERACIÓN. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
INSTALACIÓN REFACC SIST FOTOVOL TAICO SAL 

PZA REFACC SIST TOTOVOL TAICO SAL 
OBSERVACIONES 
SUMINISTRO DE MICROINVERSOR DE CORRIENTE MARCA APS MODELO DS3D-MX. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODO~LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACluN INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA1 ,LO SIGUIENTE:"LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLuTIVO TECNICO". 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

VIGENCIA: DEL 8 AL 11 DE OCTUBRE DE 2024. 
IMPORTE SIN LV.A. $13 ,100.00 
VALOR EN UMAS 120.66 
IMPORTE TOTAL DEL CONTRA TO: $15,196.00 

FORMA DE PAGO: 
A LA TERMINACION DEL SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

1 PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: DEL 8 AL 11 DE OCTUBRE DE 2024, 
2 FECHA INICIO: 9 DE OCTUBRE DE 2024, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240359 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
3,200.00 3,200.00 

2,500.00 2,500.00 

7,400.00 7,400.00 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manffiesta que: 
1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en témiinos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poeler Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Sattillo, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del ~ 
Acuerdo General de Administración XIV/2018, del comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedlmlen1os para la adquisición, 
arrendamiento , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019), 
1.3.- El Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Saltillo, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVJ2019 . 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5,• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330501 S0010001 , Partidas Presupuestales 24601 , 35201 y 56601 , destino Casa de la Cultura Jurfdica en Saltillo, Coahuila. 
11.- El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Regislro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a salisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo k> relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les identificara como las " Partes " declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en la 
declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el Pfesente instrumento con las características, calidad y cantidad soficitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio plaz y 
condiciones de pago seMalados en el presente instrumento contractual durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, asl como la garantla y los plazos de sustitución de los bienes. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $13,100.00 (trece mil cien pesos 00/100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2,096.00 (dos mil noventa y seis pes s 00/ 00 
moneda nacionaij, resultando un monto total de $15,196.00 (quince mil ciento noventa y seis pesos 00/100 moneda nacionaQ. 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total tenninación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Cor! • no t n 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fom,a de pago. La ·suprema Corte" pagará al "Proveedor" el cien por ciento del monto sei'lalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera satisfacción de la ·suprema ---.-~,, 
Para efectos f1Scales, el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes Fisca les Digitales por Internet (CFOI) respedivos a nombre de la ·suprema Corte·, coo Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la céd a 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tribularia, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la "Supr a 
Corte·. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes. objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en calle Lic. Primo de Verdad número 501. código postal 25060, municipio de Saltillo, entidad federativa Coahuila 
de Zaragoza. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 8 de octubre de 2024 y hasta el 11 de octubre de 2024, 
El ~Proveedor" se compromete a entregar los bienes arras tardar el dia 11 del mes octubre de 2024. 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrtl ser prorrogada por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respecliva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del ' Proveedor" 
y su aceptación por parte de la ·suprema Corte·. En caso de que la entrega de IOs bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte· , esta se reaUzará en la fecha que por escrito le señale 
el 'Administrador" del conlrato al "Proveedor". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Supl'"ema Corte", en función del incumpNmiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumpfimlento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo eslablecido en sus anexos, la ·suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda 
al valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin induir el Impuesto al Va lor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se podrá Iniciar el procedimiento de resci.sión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al "Proveedor" y, de se r necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se 
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Supl'"ema Corte•, con motiw de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o información , o de los resultantes del procedimiento , la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor· es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectUen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Proveedor", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 
Seré responsabilidad del "Proveedor" cumpfir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto. responderá 
de las reclamaciones administrativas y Juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor", 
que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus l rabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor" , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el ºProveedor" deberá reembOlsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte· con moUvo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cua l el "Proveedor" encomienda a otra persona física o jurfdlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ºProveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este conlrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corteº, en el restablecimiento de ta situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y pe~uicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a fawr de otra persona, frsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confldenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública , asi como 88, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, conslanc!as, estaellstlcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confldenclal de la que tenga conocimiento en ejert:icio y con 
motivo de la adquisición de los bienes, 
Los bienes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al · Proveedor" para cumpir con el objeto del presente conlrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte·, por lo que el "Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirtos en medio electrónico o 
físico. 
De confonnidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documenlación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por IO que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 
Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos pe rsonales tratados , así como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Elimlnar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontralar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en ténninos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Déc ima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este conlrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al "Proveedor" en su domicilio sei'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en lugar, olorgándole un p&azo de cinco días hábUes para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" detenninaré sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Proveedor" en su domicilio sei'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes señalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Proveedor" incurre en falsedad total o parcia l respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninaci6n del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por tenninado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los articulas 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la -Suprema Corte· podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justific:adas, sin 
que ello implique su tenninación definitiva y, por lanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que molivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocuhos de la calidad de los bienes. asi como de cualquier olra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
témiinos de la leg islación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona H.ular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Saltillo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte•, como "Administrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei'le el "Proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'ialadas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podrá sustituir al ·Adminislrador" del conlrato , lo que infonnarán por escrito al "Proveedor". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "SuPfema Corte· 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de confonnic:lad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notiftcaclón que tengan que reaMzarse de una parte a otra, se reaHzará por escrito en el domicilio que respectivamente han sef'ialado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en ta Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabifidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'ME•1ACOAJE OE .AJSTICIA DE tA NACIQ',j 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D. F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA, CP 25060 
SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsalt illo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D. F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI , S.A. DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE. , COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240359 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

AL 11 OCTUBRE DE 2024 LIC. PRIMO DE VERDAD 501 , SAL TILLO 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
3 FECHA TERMINACION: 11 DE OCTUBRE DE 2024. 
4 INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE~ECESIDADES 2024: SI. 
5 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACI N DIRECTA. 
6 NUMERO DEÓROCIEDIMIENTO: PCAD/CCJ/SAU22/2024. 
6 CLASIFICACI N: M NIMA. , 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: A~TICULO 43 FRACCIÓN V, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL 
AC¿1ERDO GENERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019. 
8) RGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
SAL TILL§, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
9) SESI N CASOD: NO APL~CA. 
1 ~ FECHA DE AUTORIZACI N: 3 DE OCTUBRE DE 2024, 
11 UNIDAD RESPONSABLE 2024 : 24330501S001000,1 CCJ SAL TILLO. 
12 PARTIDA PRESUPUESTA~: 24é~1 - MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRÓNICO;35281 # 
M NTENIMIENTO Y CONSERVACI N DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACI N; 
56601- MAQUINAÓRIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRÓNICO. 
13~XERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA. 
14 REA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAL TILLO. 
15 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO NO APLICA. 
16 COMPROBACIO~ DE RECURSOS: NO APLICA. 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA. 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTR~. ROBERTO GIACOMÁN GIDI 
TI ULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN 
SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

IMPORTE CON LETRA 
QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. 

LIC. MARÍA DE LOURDES HERNÁNDEZ MANZANO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

MTRO. 
DIRECTOR DE L 

P. Unitario lmoorte Total 

Subtotal 13,100.00 
I.V.A. 2,096.00 
TOTAL 15,196.00 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en ténTiinos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa rue autorizada por el ti1ular de la Casa de la Cultura Juridica en SaltiRo, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Sallillo , está faculado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artícukl 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica ta presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330501S0010001 , Partidas Presupuestales 24601 , 35201 y 56601 , destino Casa de la Cultura Jurfdica en Sallillo. Coahuila. 
11.- El " Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Pllblico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte" y cuenla con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y X\/1, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor". 
111.- La "Suprema Corte" y el " Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes " declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
deciaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato . por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Proveedor· se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento con las caracteristicas, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, 
condiciones de pago señalados en el presente instrumento contractual durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, asl como la garantía y los plazos de sustitución de los bienes. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $13,100.00 (trece mil cien pesos 00/100 moneda naciona0. más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2,096.00 (dos mil noventa y seis pe 
moneda nacionaQ, resuttando un monto total de $15,196.00 (quince mil ciento noventa y seis pesos 00/100 moneda naciona0. 
Las "Partes" convienen que k::ls precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusu la cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Co 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagará al "Proveedor" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera satisfacción de la ·suprema Co 
Para erectos fiscales, el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte". con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fLScales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la ·suprema 
Corte·. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor'" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Lic. Primo de Verdad número 501. código postal 25060, municipio de Sattmo, entk:lad federativa CoahuNa 
de Zaragoza. 
Quinta. Vigencia del contrato y fec ha de entrega de los bienes. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 8 de octubre de 2024 y hasta el 11 de octubre de 2024. 
El "Proveedor" se compromete a entregar los bienes a más tardar el día 11 del mes octubre de 2024. 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato Llnicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la solicitud respectlva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Proveedor'" 
y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que la entrega de los bienes. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale 
el "Administrador" del contrato al "Proveedor". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determrladas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de Jas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda 
al valor de los bienes, sin fnciulr el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir lncumptimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcentaje incumpfido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor'" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dia natural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin induir el Impuesto al Valor Agregado. 
SI las penas convenclonales rebasan el porcentaje seftalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendlentes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Proveedor'" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , tercer párrafo , del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantk:lades pagadas en exceso en cada caso , y se 
computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El ºProveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes , objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o tota l, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motiw de la adquisición de bienes objeto del presenle contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o infonTiación , o de los resuttantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor· es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Déc ima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Proveedor", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Proveedor" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá 
de las reclamaciones admlnlSl.rativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Proveedor'" presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor", 
que será et Unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte· estará racuttada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o afgunos de los trabajadores del "Proveedor", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reciamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de tras lado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos, y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabiHdad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para k>s efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona física o Jurfdlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Décima Segunda. Responsabilidad ctvi l. El "Proveedor'" responderá por los daflos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negigencia. La reparación del dafto consistirá, a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daflos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obl igac iones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o aredar bajo cualquiertitukl, parcial o totalmente a favor de otra persona. fisica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales. en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su persona l, así como abstenerse, confonTie a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias , estadfsticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencia/ de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la adquisición de los bienes. 
Los bienes entregados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corteº, por lo que el "Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corteº el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
fisico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor'" asume el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resuHados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 
Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la 'Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Déc ima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en lugar, otorgándole un ptazo de cinco días hábües para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, to que se comunicaré al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén causas de rescisión 
del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcia l respecto de la infom,ación 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato d iversos a la rescisión . El contra1o podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ~suprema Corte" podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en tocio o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 
que eUo implique su tenTiinación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo tocios sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión, El procedimiento de suspensión se regira por 
lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administ ración XIV/2019. 
Décima Novena. Vic ios ocuhos. El "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, asf como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Saltillo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte' , como "Administrador" 
del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que tos bienes, 
objeto de este con1rato, cumplan con las especificaciones seftaladas en el presente Instrumento. 
El Director General de Casas de la Cuttura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del conlrato, lo que informarán por escr~o al "Proveedor". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor'" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII , de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier no1iftcaclón que tengan que realizarse de una parte a otra, se rea lizará por escrito en el domicílio que respectivamente han seftalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislaclón aplicable. B acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se r1ge por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley Genera l de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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